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CONSTRUCCIONES CARRION CIA.LTDA. 
CONSCARRION 

Alborada Novena Etapa Manzana 916 — Villa 16 Teléfono 2236736 Fax 2645855 
Guayaquil-Ecuador 
  

Guayaquil, Agosto 8 del 2004 

Señor 

LUIS ORLANDO CARRION GARCES 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
Compañía CONSTRUCCIONES CARRION CIA. LTDA. CONSCARRION, en sesión 

de carácter universal realizada el 5 de agosto del 2004, tuvo el acierto de designar a 
Ud. GERENTE GENERAL de la Compañía para un período estatutario, esto es el 
de dos aftos.- 

En calidad de: Gerente General Ud. tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, de manera individual y sus atribuciones y deberes constan 
en la Escritura de Constitución celebrada ante el Notario Público Trigésimo Noveno de 
este Cantón, Dr. Eugenio Ramírez Bohórquez, el 19 de Abril del 2004, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 3 de Agosto del mismo año.- Se servirá hacer 
constar su aceptación al pie del presente.- 

    

  

Muy afentamente.- 
: or 

  

Presideste 

ACEPTACION: 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido designado por 
CONSTRUCCIONES CARRION CIA. LTDA. CONSCARRION y prometo 

desempañar fiel y PS Guayaquil, 10 de Agoto del 2004.- 

y 
EZ 

   
C.L No. 091163196-8 

 



"REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía CONSTRUCCIONES GCARRION CIA. 
LTDA. CONSCARRION, a favor de LUIS ORLANDO 
CARRION GARCES, de fojas 98.140 a 98.142, 
Registro Mercantil número 15.180, Repertorio 

    

  

   

     

   

  

número  23.987.- Quedan los 
comprobantes de pago impyuestos 
respectivos.- Guayaquil, v e-Aposto del des mil 

cuatro.- 

  

DEL CAN GUAYAQUIL 
ENCARGADA 

  

  

| REGIÑTRO h-RCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
| YVarosr puguzo por oeste icuboajo 

y a 
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